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2. Las actividades universitarias

Conviene comenzar precisando el concepto de actividad universitaria 
a efectos de esta ponencia. Bien podríamos decir que son actividades 
universitarias las propias de los colectivos universitarios, tanto discen­
tes cuanto docentes. Ambos grupos realizan una amplia gama de activi­
dades directamente relacionadas con las dos grandes áreas -docencia e 
investigación- clásicamente consideradas como propias del nivel su­
perior de educación, y con la orientación, que no podemos por menos 
de recoger en este punto; pero, además, se dan otras muchas, ligadas 
a ellas de modo más o menos indirecto, de las que no parece fácil poder 
desligarse y que, posiblemente, hasta sea positivo hacerse cargo de ellas. 
Me refiero a todo ese conjunto de actividades que pudiéramos agrupar 
bajo el rótulo de organizativas y de gobierno, que se toman gran parte 
de la dedicación del profesorado. Algo similar se puede decir del alum­
nado con las denominadas actividades culturales -conferencias, asam­
bleas, excursiones, proyecciones . . .  - o las de participación política 
-asambleas, protestas, manifestaciones . . .  - que suponen una parcela 
importante de su tiempo. 

Muchas de tales actividades son de gran trascendencia al referirse 
al Gobierno de la Universidad. Las diversas Juntas -de Gobierno, Fa­
cultad, Sección, Departamentos, Equipos, Comisiones-, las decisiones 
sobre convalidaciones, la confección de memorias, la redacción de in­
formes .. . , vienen a ocupar tiempos cada vez mayores de la dedicación del 
profesorado. Sin embargo reduciré mi intervención a las netamente do­
cente-discentes, orientadoras y de investigación, eso sí, no sin antes re­
señar que sobre aquéllas conviene también una cierta planificación para 
evitar deficiencias que están en la mente de todos y que, en ocasiones, 
pueden llegar a producir injusticias en el servicio prestado por la Uni­
versidad. Así, la planificación de tiempos evitará trastornos, pero la 
fijación de determinados criterios impedirá que los resultados no depen­
dan tanto de la calidad intrínseca de los productos o de las razones 
aducidas cuanto de las personas que, en cada momento, tienen la res­
ponsabilidad de calificar o la de autorizar determinadas demandas. 

Todavía más, en tales ámbitos de acción se pueden tomar decisiones 
que permitan el aprovechamiento de unos recursos muy limitados, bien 
coordinando la compra de material, de libros o de revistas, bien evitan­
do el despilfarro que puede suponer el trabajo simultáneo y sin coope­
ración en proyectos próximos por objetivos o temática. 
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profesión de nivel superior. Formación, por tanto, con cierto 
nivel de especialización. 

b) La formación de los futuros dirigentes de la Sociedad.
c) La formación de personas capaces de hacer avanzar el conoci-

miento por medio de la investigación.
d) La elevación y desarrollo del nivel cultural del pueblo.
e) La formación de los formadores: el profesorado.

Nuestra L.R.U. incardina la dimensión social en el punto c del 
art. 1, dos, donde se habla del apoyo científico y técnico al desarrollo 
cultural, social y económico, nacional y autonómico. Si bien estos enun­
ciados no hacen referencia a la formación personal que no sea profe­
sional o intelectual, no creo que en modo alguno deba entenderse como 
una exclusión sino, más bien, como una inclusión en aquéllas. Con todo, 
conviene que se resalte su necesidad pues, como bien sabemos, un buen 
profesional no tiene por qué ser, o mejor, no siempre es, un hombre 
integralmente educado. 

A la formación intelectual y personal se une la formación profesio­
nal, por lo que parece que el paso de los fines de la Universidad a las 
actividades en el aula debería tener como marco un conocimiento claro 
de las demandas sociales sobre cada uno de los campos del saber univer­
sitario, para evitar la formación de profesionales que oferten conoci­
mientos, habilidades y destrezas no necesarias a la vez que una deman­
da de otras no satisfecha por su no inclusión en los planes universi­
tarios. Este hecho, evidentemente, no se cumple con frecuencia, dando 
lugar a un distanciamiento de la Universidad y del cuerpo social [7]. 

La articulación de este engarce debería llevarse a cabo a través del 
PLAN DE ESTUDIOS, que habría de ser el fruto del debate interno 
del cuerpo universitario en su dimensión meramente científica, y del 
diálogo con los profesionales en ejercicio en diversos campos para los 
que los estudios habiliten. La articulación se refiere, claro está, no sólo 
a los objetivos, sino también a los contenidos, que deben seleccionarse 
tomando en consideración entre otros criterios, los de su relevancia y 
funcionalidad desde los enfoques psicológico, social, cultural y cientí­
fico [8]. El problema es que, como afirma R. Beard, no hay análisis serios 
sobre los requisitos de las diversas profesiones a ejercer [9]. 

Los grandes temas y los objetivos terminales deben ser secuenciados, 
en el marco del gran grupo de profesores, en los ciclos universitarios. 
El ciclo, de existir, debe tener una caracterización, una definición, y no 
convertirse únicamente en un conjunto de materias que se estudian 
antes o después que otras y al lado de unas terceras. 

Esta articulación debe, de una parte, ser sometida a revisión, dadas 
las características del mundo moderno en que los cambios son mucho 
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Es, pues, a este nivel de la programación en el que cobra toda su 
importancia la programación y donde, según las peculiaridades de cada 
materia, es preciso llevarla lo más cerca posible de una operativización 
que permita concretar las tareas del profesor, temporalizar sus esfuer­
zos, que oriente la selección de actividades, facilite la fijación de cri­
terios evaluativos y, en cualquier caso, haga posible la evaluación del 
programa en función de los resultados, de la previsión de medios y del 
desarrollo del proceso. La selección de métodos, técnicas, modos y for­
mas de enseñanza-aprendizaje es, también, un punto de crucial impor­
tancia a este nivel por quedar muy dentro de la zona de autonomía de 
cada profesor que debe procurar la mayor eficacia en la consecución 
de las metas comunes evaluables con criterios así mismo comunes. En 
cualquier caso este punto es discutible a partir de los derechos de 
libertad de cátedra y plena capacidad de docencia e investigación, si 
bien entiendo que, llevados a extremos, pueden incluso anular las funcio­
nes y el sentido de los Departamentos. 

La realización práctica de la programación a este nivel puede quedar 
facilitada por las aportaciones del profesor García Hoz en torno a la 
integración de objetivos [ 12], sobre todo en las dimensiones de forma­
ción humano-intelectual; convendría completarlas con los ya aludidos 
estudios sobre las demandas profesionales que faciliten la selección del 
contenido adecuado a las aptitudes y conocimientos básicos, específicos 
de cada profesión. 

4. Elementos de la programación

La fijación de metas y contenidos, a los diversos niveles de concre­
ción aludidos, es un elemento básico en el diseño educativo o didáctico, 
en la selección de recursos motivadores, en la opción de métodos y téc­
nicas de enseñanza-aprendizaje, en la evaluación de medios, procesos y 
productos, en la orientación ante opciones y dificultades y en la selec­
ción de medios, entre los cuales las actividades de profesores y alumnos 
son clave del éxito universitario. 

El programa, entendido como mera lista de tópicos o/y de libros a 
leer no es, en modo alguno suficiente para la consecución de las metas 
universitarias que se desprenden de los diversos campos de objetivos 
aludidos [ 13]. Esta afirmación, que cualquiera de nosotros puede con­
firmar con su experiencia personal, puede apoyarse empíricamente con 
los datos ofrecidos por R. Beard sobre una encuesta de Miller, en 1962, 
o el trabajo del Instituto de Física británico de 1966. En el primero se
puede constatar cómo aunque la Escuela Médica de la Universidad de 
Illinois se propone como uno de sus objetivos fundamentales el pensa-
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neral escasa calidad, en ocasiones corno consecuencia de la gran canti­
dad de ellos que deben realizar los alumnos, hecho agravado por la coin­
cidencia o simultaneidad de muchos al exigir la acumulación de una 
notable cantidad de conocimientos sobre la materia. Una fórmula alter­
nativa que podría ensayarse consistiría en la programación de trabajos 
que pudieran cubrir el campo de dos o rnás materias, tanto en un mismo 
como en dos o más cursos sucesivos. Esto reduciría el número de tra­
bajos, permitiría una superior profundización y, probablemente, una 
mayor utilidad y valor formativo (investigación formativa), además de 
ser un paso en la integración de las enseñanzas, permitiendo e, incluso, 
estimulando, el trabajo cooperativo de profesores y de éstos con los 
alumnos. 

Naturalmente, dada la estrecha relación existente entre la evaluación 
realizada y la concentración de esfuerzos del estudiante, es preciso que 
aquélla incorpore iterns que evalúen todos los objetivos o, mejor, todos 
los tipos de objetivos, a fin de evitar sesgos en la formación universitaria. 
Este punto debe traducirse en la etapa de planificación en la selección y 
fijación de indicadores de evaluación que guíen después la concreción 
de ésta en pruebas, ejercicios y exámenes. 

Alguien podrá estar echando de menos en mi exposición una refe­
rencia al alumno. Si bien es verdad que en la Universidad predomina el 
sistema sobre el estudiante -espero se entienda bien esta afirmación­
no es menos cierto que la eficacia misma de la acción del profesor radica 
en un conocimiento mínimo del alumnado que tiene ante sí, lo que es 
tanto más cierto cuanto con mayor convencimiento se asuma la función 
orientadora del profesor universitario. De no hacerlo así estaríamos no 
ante un predominio sino ante una imposición del sistema que fija sus 
condiciones como meras barreras y deja abandonados a sus fuerzas a 
quienes pretenden superarlas. Con ello estaríamos abandonando la ac­
ción de orientación -ayuda- por la cual el profesor se pone al servicio 
del alumno en la consecución de las metas, quedándose en mero expo­
sitor o explicador durante el proceso y en evaluador-sancionador al final 
del mismo. 

En ese sentido, aunque no parece tan necesario como en niveles an­
teriores -E.G.B. y B.U.P.- el conocimiento de sus intereses y capaci­
dades, sí que parece imprescindible -y por su carencia puede explicarse 
un elevado porcentaje del fracaso estudiantil- conocer el estado en que 
llegan los alumnos en cuanto a conocimientos y destrezas básicas para 
iniciar el logro de los objetivos propios del curso, así como en técnicas 
de trabajo intelectual propias de su materia. Estas dos dimensiones, 
además de ofrecer al alumno una valiosa información sobre su situación 
de partida, sobre el esfuerzo que deberá poner para lograr el éxito, faci­
litarán la orientación del profesor mediante estrategias adecuadas a 
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sobre la búsqueda de datos, en las normas o/y criterios para la reali­
zación de trabajos. 

Por otra parte, si tomamos como modelo el ofrecido por el profesor 
García Hoz sobre integración de objetivos, queda claro que ambas dimen­
siones pueden llegar a ser como las caras de una misma moneda. 

Conviene, no obstante, que reseñemos algunas actividades predomi­
nantemente orientadoras, con las salvedades ya reseñadas. Entre ellas 
haremos mención expresa de la formación en técnicas de trabajo inte­
lectual y de la dirección de trabajos. No obstante, es preciso reconocer 
que, con demasiada frecuencia, la atención orientadora del profesor en 
ambos casos es muy reducida; en el caso de los trabajos, no sólo en la 
fase de planificación y evaluación, que suele quedarse en sanción, sino 
también, y sobre todo, en la de su realización. 

Una dimensión de orientación, prácticamente olvidada en nuestros 
Centros a pesar de su enorme trascendencia, es la de investigación. La 
desorientación en este campo es total, a pesar de suponer un retraso 
en la formación universitaria y de producir ciertas hipotecas de cara 
al futuro profesional de los universitarios. 

Por último, señalaremos la necesidad de programación de ciertas 
actividades cuya temporalización es previsible; se trata, por ejemplo, 
de la información global sobre el sentido, metas y objetivos de la carrera 
universitaria como tal, de cada ciclo en particular, de las áreas de co­
nocimiento, y de cada disciplina en particular; esto ayudaría a dar sen­
tido y luz al progreso del estudiante en vez de constituir su devenir uni­
versitario un caminar a ciegas. Naturalmente, esta información global 
no puede eclipsar aquélla, derivada de la auténtica evaluación pedagó­
gica, perfectamente programable, y referida a las causas o mejor, mo­
tivos, de las calificaciones escolares: toda información específica sobre 
lagunas, errores, confusiones, desenfoques, interpretaciones erróneas y, 
naturalmente, sobre los aspectos positivos de los propios trabajos y 
exámenes, redunda en la mejora del proceso de aprendizaje, como muy 
bien ha puesto de manifiesto E. B. Page en una conocida investigación. 

6. Programación de la investigación

La investigación, en la mayoría de las ocasiones, viene a ser algo 
misterioso del que apenas participan otros que sus protagonistas. La 
consecuencia en muchas ocasiones es la duplicidad de trabajos o la 
coexistencia de trabajos simultáneos que no se relacionan entre sí, con 
el consiguiente despilfarro de tiempo y medios. 

De cara al alumnado esta situación se traduce en desorientación, 
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Como primer paso es necesario, eso sí, la fijación de la programación 
en el papel y ello porque, de una parte, compromete más que lo simple­
mente pensado -lo escrito exige mayor precisión, orden, riqueza- y, 
de otra, se convierte en un recordatorio, en una guía, en un eficaz 
auxiliar del propio hacer. La consecuencia más inmediata de la falta de 
fijación del programa suele ser el verbalismo en la exposición y el me­
morismo en el aprendizaje, con dosis elevadas de improvisación en el 
profesor, y de falta de motivación para el alumnado. 

Pero, además, es necesaria la publicidad de la programación, y ello 
por el valor de control que ello supone tanto por parte del resto del 
profesorado, asegurando así la coordinación horizontal y vertical, cuan­
do por la del alumnado, que en cualquier momento puede expresar su 
preocupación por la desviación que se esté produciendo entre lo pre­
visto y lo logrado. 

La falta de fijación y de publicidad del programa conduce al profe­
sorado, imperceptible e inconscientemente, a una relajación de la nece­
saria tensión, a la relegación de determinados objetivos y temas o a su 
consecución a niveles y profundidad inferiores a los previstos, eludiendo 
por lo general los aspectos más comprometidos y centrándose en los 
temas más familiares. 

Naturalmente, la publicidad hace de la programación lo que deb� 
ser: un elemento orientador al alumno -no se olvide que, en definitiva, 
es él quien debe aprender, que ninguna técnica o método produce de 
por sí el aprendizaje- a la vez que le da protagonismo y responsabili­
dad, pues le permite recorrer el camino no en forma gregaria y a obs­
curas, fiado de la capacidad del profesor, sino de modo inteligente, per­
sonal, o lo que es lo mismo, formativo. 

Por otra parte, la falta de esta información puede llevar al alumno 
a dosificar inadecuadamente su tiempo al desconocer la importancia 
relativa de temas y objetivos, produciendo desánimo, esfuerzos infruc­
tuosos, inquietud y, claro está, ineficacia. 

Sin embargo, no es el alumno el único beneficiado. El profesor en­
cuentra en la programación así realizada un elemento de autoexigencia 
que le ayuda a esforzarse en su superación personal y profesional, ale­
jándole de la rutina. Bastará añadir la posibilidad existente a partir de 
la programación de una evaluación del programa para apreciar el valor 
que esta tarea tiene en la mejora de la calidad de la educación uni­
versitaria. 
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áreas de conocimiento, no se incluyen en muchas GUIAS y, en otras en 
que aparecen, no tienen más valor que el de encuadrar materias y/o 
profesores. En general no se resalta en ellos sus elementos específicos: 
competencias, enfoques, niveles, etc. 

5.º Las secciones de las GUIAS no son comunes, dándose gran diver­
sidad entre ellas y dentro de ellas, sobre todo en lo que hace a la im­
portancia relativa que conceden a las secciones fijas. Unos ejemplos: 

- Mientras el servicio de información al alumno ocupa 0'2 páginas 
en la E.T.S.I.I., en Ciencias Económicas y Empresariales son 
cuatro páginas, esto es, ¡20 VECES MAS! 

- El espacio dedicado a material didáctico en E.T.S.I.I. es de 29 
páginas, mientras lo es únicamente de 1'5 en el curso de ACCESO. 

- No aparecen líneas de investigación salvo en Ciencias de la Edu­
cación. Las referencias a Doctorado son mínimas: 0' 1 de página 
en Económicas, 4 páginas en Geografía, 1' 1 en Derecho, 19'2 en 
C. C. Educación. 

JI. Análisis de los programas 

Se han sometido a análisis un total de 153 programas, más del 50 % 
del total. 

En general se vuelve a apreciar la falta de una pauta común, como 
se desprende de los siguientes datos: 

a) Unicamente hay dos grandes puntos que, en general, se dan en
todos ellos: el TEMARIO (99'35 %, falta uno), y la BIBLIOGRAFIA 
(96'1 %, faltan 6). 

Sin embargo, en uno y otro punto se echa de menos una JUSTIFI­
CACION y una EXPLICACION de los programas, de los temarios, incar­
dinándolos en el fin de la carrera, en los ciclos universitarios y en las 
áreas de conocimiento. Así, únicamente hay EXPLICACION en el 43'51 % 
(67 programas), y JUSTIFICACION en el 5'19 % (8 programas). 

Por otra parte, la importancia relativa que se concede a estos elemen­
tos comunes -TEMARIO y BIBLIOGRAFIA- es sumamente desigual. 
El rango de variabilidad oscila entre 64 renglones en acceso y 270 en 
Económicas y Empresariales por lo que hace al TEMARIO. 

En BIBLIOGRAFIA la cosa es similar: Hay Facultades cuya Biblio­
grafía oscila entre 3 y 523 obras, o entre 3 y 875 renglones; en la que 
menos variabilidad se da es en Ciencias -entre 5 y 20 obras- y en 
Derecho -entre 1 y 42. 

Además, la Bibliografía puede aparecer sin estructura o con ella, 
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En consecuencia parece que se hurta al alumnado una información 
orientadora de gran alcance, que reduce sus posibilidades de conocer en 
profunddiad el sentido de lo que hace y estudia. 

b) Queda latente un riesgo: el de la ruptura entre la programación
larga -fines y objetivos de la universidad- y la actividad diaria en las 
aulas. 

e) Queda muy limitado el papel de las actividades, siendo así que
pueden considerarse como la clave para la consecución de los objetivos. 

d) La dimensión orientadora aparece, relativamente, mejor tratada
de lo que cabe esperar en la Universidad, aunque diste mucho de los 
niveles deseables. 

e) La investigación queda totalmente alejada del alumnado, obli­
gándole a elegir sin conocimiento de lo que hace y sin incorporar a ge­
neraciones de estudiantes brillantes a los Departamentos. 

f) Se da una alta disparidad entre el profesorado tanto en cuanto
a los elementos incluidos en la programación cuanto en el valor o im­
portancia relativa que concede a cada uno de ellos. 

Un mínimo de comunicación entre profesores ayudaría, al menos, a 
recoger información del hacer de los demás que podría favorecer unas 
pautas más similares que no tienen por qué impedir la especificidad 
derivada de su propia peculiaridad y de su asignatura, del ciclo, área y 
carrera de que se trate. 

Dirección del autor: Ramón Pérez Juste, Dopartamento de Pedagogía Experimental, Universidad 
Nacional de 'Educación a Distancia, 28040 Madrid. 

NOTAS 

[1] Fecha de la Land Grant Act. 
[2] Artículo 1 de la Ley de Reforma Universitaria. 

[3] Vid. DE MIGUEL, A. (1973) Diagnóstico de la Universidad, p. 185 (Madrid, 
Guadarrama). 

[4] Vid. BEARD, R. (1974) Pedagogía y didáctica de la enseFíanza universitaria, 
p. 14 (Barcelona, Oikos-Tau). 

[5} Arts. 25 y 26 de L.R.U. 
[6] En esto, como ·en casi todo, no hay pleno acuerdo. Baste, a título de ejemplo, 

con la opinión de Ferrer Pi en torno a la formación para la profesión: «Con­
cebimos una Universidad que no prepare directamente a profesionales; no 
concebimos, en cambio, una Universidad que no forme a los que han de ser 
las auténticas clases rectoras de la sociedad.» 
Vid. FERRER PI, P. (1973) La Universidad a examen (Barcelona-Ariel). 

[7} En este sentido se expresa R. BEARD (C. C., p. 29) cuando indica que algunos 
cursos proporcionan insuficiente preparadón para dar respuesta a las de­
mandas que le hacen las profesiones. 
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